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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00236 – 00 (Cuaderno Principal)

Previo a dar trámite la solicitud de terminación que antecede  (Pdf.  10  C.P.),  se
REQUIERE  a  la  abogada  DIANA  MILENA  JIMÉNEZ  HURTADO  como
apoderada judicial de la parte actora, para que el término de los cinco (05)
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a acreditar la
calidad expresa para  “recibir”,  tal como lo exige el artículo 461 del C.G.P.,
pues el mandato que le fue conferido inicialmente no cuenta con la mentada
facultad.

Así mismo, deberá adecuar el escrito de dicha solicitud, en el sentido que,
aclare  y/o  verifique  el  nombre  de  la  parte  demandada,  ya  que,  el  señor
ALVARO ANDRES VERNAZZA PAEZ, no ha sido reconocido como integrante
del extremo pasivo.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

J.E.
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